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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DoÑA MARIA ISABEL RIQUELME cHAVEz,
TENS CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 4039
cHltuÁr.¡ vre.lo,
Vrsros: Las racuttades .ont"r¡orlrl #Crr20t0"v rrr"

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, modificado
por la Ley N" 19. 1 30 y No .l9.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llusfe Mun¡cipalidad
de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldrc¡o (S) No 3548 del 04.12.2020, el
cual aprueba nombramiento de Doña MARIA FERNANDA SAN MARTIN NAVARRETE, a
plazo fijo, a contar del 01 de enero de 2021.

Licencia Médica presentada por Doña MARIA
FERNANDA SAN MARTIN NAVARRETE, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, a
contar del 25 de diciembre de 2020.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Decreto N' 14'16 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio 70114.01.2019, mod¡ficado por
decreto 605/20.02.2019, N' 480107 .02.2020 que establecen subroganc¡as automáticas en
unidades municrpales.

OECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO a Don MARIA ISABEL RIQUELME CHAVEZ, Cédula Nacional de
ldentidad No 18.429.116-9, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel
Superior en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría C,
nivel 15, que establece la letra C del art. 5o de la Ley N" 19.378, desde el 01 de enero de
2021, mientras sean necesar¡os sus servic¡os, siempre que no excedan el 31 de diciembre
del2021 , y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Don MARIA ISABEL
RIQUELME CHAVEZ, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percib¡rá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspond¡ente al nivel 15, de la
Categoría C, establecida en el Articulo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.

4.. IMPÚTES ente a la cuenta
21.03.005 denominada "Suplencias y Reem lud vigente
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